
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 00214 00ok 

 

Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva formulada por Víctor Manuel 

Salcedo y Carmen Penagos Gutiérrez en contra de los herederos 

determinados los señores Saul Malagón Maldonado y María Otilia 

Salcedo Vda de Walteros (qepd): Stella Malagón Salcedo, Flor Maina 

Malagón Salcedo, Alfredo Malagón Salcedo, Carlos Julio Malagón 

Salcedo, Ricardo Malagón Salcedo, Héctor Malagón Salcedo, Gonzalo 

Malagón Salcedo, los herederos indeterminados y terceros 

indeterminados que se crean con derechos sobre el bien objeto de la 

pretendida usucapión. 

  

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso 

verbal (Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del 

Proceso), teniendo en cuenta las prescripciones particulares del artículo 

375, ibídem. 

 

TERCERO. Se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados los señores Saul Malagón Maldonado y María Otilia 

Salcedo Vda de Walteros (qepd) y los terceros indeterminados que se 

crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en 

los términos del artículo 108 del Código General del Proceso y el decreto 

806 de 2020. 

 

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia 

en el folio de matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo 

inicial de esta tramitación, esto es, el No. 50S-277640. Ofíciese por 

secretaría a la ORIP correspondiente. 

 

QUINTO. Ofíciese por secretaría a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Agencia de Desarrollo 



 

 

Rural, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas, a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, a 

la Unidad de Restitución de Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre la 

existencia del proceso, para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SEXTO. Ordénase al demandante instalar una valla de dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente 

o límite, la cual deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

de este Despacho; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 

demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de 

que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 

concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos 

deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 

5 cm de ancho. 

 

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar 

fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ella, 

debiéndose advertir desde ya que la valla deberá permanecer instalada 

hasta la fecha en la que se lleve a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento dentro de este litigio. 

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte días. Notifíquese esta providencia 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 

2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G. del P. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

(Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

NOVENO. Se reconoce a (l) (la) abogado(a) Oscar Armando 

Aguilar Rojas como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder concedido. 

 

DÉCIMO. Para el cumplimiento de las cargas impuestas en los 

numerales cuarto, sexto y octavo, se concede el término de 20 días, so 



 

 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, acorde a lo previsto 

en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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